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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que en el proveído de fecha 27 de octubre de 2022 se consignó 

erróneamente, en uno de sus apartes, como fecha de este el trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En lo pertinente a los yerros aritméticos, el artículo 286 del C.G.P. señala: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En aplicación de la norma en comento, procede la corrección de la fecha del auto en comento, 

correspondiendo esta a “VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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